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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca, PRIMERO (01) de JUNIO de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado:   2021-00137-00. 
Demandante:  JOSÉ GREGORIO ROJAS PALMA. 
Demandado:  ALBEIRO VANEGAS OSORIO. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, esta Judicatura dispone:  
 
PRIMERO: TENER en cuenta la respuesta emitida por la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE ARAUCA – DIAN, mediante 
escrito del 22 de marzo de 20221, mediante el cual informa que se remitió 
por competencia territorial a la ciudad de Bogotá el oficio Nº JCCA-72, 
teniendo en cuenta que una vez consultado el nit No. 17.546.810 
(Demandado) tiene registrado el Rut en la seccional de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a secretaria que deberá contestarle a la DIAN 
sobre los títulos respectivos.  
 
TERCERO: ORDENAR   a la DIAN que previo a resolver sobre la 
prelación respectiva que expresa en el oficio correspondiente deberá 
allegar el acto administrativo correspondiente con la constancia de 
ejecutoria para que en el proceso se tenga en cuenta2. Por secretaria 
líbrese el oficio respectivo. 
 

CUARTO:  NOTIFÍQUESE al FONDO NACIONAL DEL AHORRO por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces con NIT 
899.999.284-4 por intermedio de su representante legal o quien haga sus 
veces, debido a que figura en el folio de matrícula 001-1241017  en la 
anotación No. 006, en calidad de acreedor hipotecario conforme el 

articulo art 462 del C.G.P3, de la  presente providencia y el auto que libro 

                                                           
1 Fls. 40 a 45 cdno ppal. 
2 Articulo 465 del CGP. 

3 ARTÍCULO 462. CITACIÓN DE ACREEDORES CON GARANTÍA REAL. Si del certificado de 

la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías 

prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos 

se harán exigibles si no lo fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en 

proceso separado o en el que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación 

personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno de los acreedores formula 

demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente 

para que continúe el trámite del proceso. 
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mandamiento de pago, junto junto con copia de la demanda y anexos a 
la demandada a la dirección electrónica suministrada por la parte actora, 
por cuanto no existe claridad en las constancias allegadas al expediente 
de que tales documentos se hayan enviado previamente a la demandada 
en su totalidad, esto, bajo su exclusiva responsabilidad en el acuse de 
recibo, allegando al despacho los documentos y pruebas que lo acrediten 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje mediante aplicación o contratado por un perito para tal fin. 

En caso de tener algún inconveniente con este tipo de notificación a la 
parte demandada, podrá la parte actora notificar en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. 

   
QUINTO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 
PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 
con calidad los proyectos debido a que la fecha quedo mal, según en su 
manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 002 DEL 
20224 so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de multa 
por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a que 
hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo.  
 

                                                           

Si vencido el término a que se refiere el inciso anterior, el acreedor notificado no hubiere 

instaurado alguna de las demandas ejecutivas, sólo podrá hacer valer sus derechos en el proceso 

al que fue citado, dentro del plazo señalado en el artículo siguiente. 

En caso de que se haya designado al acreedor curador ad lítem, notificado este deber presentar 

la demanda ante el mismo juez. Para estos efectos, si se trata de prenda* sin tenencia servirá de 

título la copia de la inscripción de aquella en la correspondiente oficina de registro. Si se trata de 

garantía real hipotecaria el juez, de oficio o a solicitud del curador o de cualquiera de las partes, 

ordenará por auto que no tendrá recursos, que se libre oficio al notario ante quien se otorgó la 

escritura de hipoteca, para que expida y entregue al curador ad lítem copia auténtica de esta, la 

cual prestará mérito ejecutivo. Cuando se trate de hipoteca o prenda* abierta, se deberá presentar 

con la demanda el título ejecutivo cuyo pago se esté garantizando con aquella. 

El curador deberá hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto de la existencia 

del proceso, al acreedor que represente, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia 

profesional prevista en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007. 

Cuando de los acreedores notificados con garantía real sobre el mismo bien, unos acumularon 

sus demandas al proceso en donde se les citó y otros adelantaron ejecución separada ante el 

mismo juez, quienes hubieren presentado sus demandas en el primero podrán prescindir de su 

intervención en este, antes del vencimiento del término previsto en el numeral 4 del artículo 468 y 

solicitar que la actuación correspondiente a sus respectivos créditos se agregue al expediente del 

segundo proceso para continuar en él su trámite. Lo actuado en el primero conservará su validez. 

 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales 

entregara en el término de cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su 

correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara 
en el término de siete días al juez a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su 
correspondiente firma mediante oficio 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1123_2007_pr001.html#37
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#468
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SEXTO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar cumpla con los términos de los 

procesos5 y los expuestos al subir los memoriales al despacho en los 

términos del artículo 109 del CGP6 en su manual de funciones máxime de 
reiterarlo so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición de 
multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás acciones a 
que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar el memorial 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ 

A.S. N° 109.  
 

Revisó: Kelly Rincón. 
Proyectó: Gary Carrero. 
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5 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las 
constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones incluyendo la del artículo 
121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial 
entra o no al despacho. Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema 
digital del juzgado. 
6   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y 
demás asuntos en los que deba dictarse providencia, con el 
correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala 
a la sustanciación, así como las demás peticiones que tengan como 
destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. 
Cuando un memorial no sea necesario subirlo al despacho deberá 
anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


